
  

 

 Departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda  y Transportes. 

   Consejo Provincial de Urbanismo                                          
            TERUEL                  

 

 -EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE 

TERUEL,  

DE  24 de SEPTIEMBRE de 2019 

  

I.- )  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE  30 de JULIO 2019 
 
II-.) El Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, en sesión de 24 de Septiembre de 2019, adoptó entre 

otros los siguientes ACUERDOS:  

 

1.- FUENTES CLARAS: APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE LAS PARTES DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA QUE QUEDARON EN SUSPENSO EN LOS ACUERDOS DE 

30 DE JULIO DE 2015 Y DE 19 DE JUNIO DE 2018  (CPU 2015/ 48). 

 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE DE FORMA PARCIAL  el PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA  PARA PEQUEÑO MUNICIPIO de FUENTES CLARAS de conformidad con lo 

establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón al 

considerase cumplidos los requisitos procedimentales, competenciales, documentales y materiales 

establecidos en el ordenamiento jurídico vigente, una vez sean subsanados los reparos formulados en 

este acuerdo, de las  unidades de ejecución nº 1, 2, 3, 4, 5, 6,  7 y 8 del Suelo Urbano no 

Consolidado. 

Deberá presentarse un documento técnico completo, en formato papel y digital, debidamente 

diligenciado de aprobación inicial y provisional por la Secretaria del Ayuntamiento de Fuentes Claras. 

 

SEGUNDO.- SUSPENDER la publicación parcial del Texto de las Normas Urbanísticas y Ordenanzas en 

aquellas partes no publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de  20 de febrero de 2019, hasta que se 

presente el documento refundido diligenciado, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el art. 18.2 del 

Decreto 129/2014, de 29 de Julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los 

Consejos Provinciales de Urbanismo.  

 

 



  

TERCERO- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de FUENTES CLARAS, a los interesados con 

ofrecimiento de los recursos procedentes, y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

2.- MONREAL DEL CAMPO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 12 DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.  ( C.P.U. 2019/96) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN  Nº 12 DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA DE MONREAL DEL CAMPO por cumplir las exigencias procedimentales, 

documentales y materiales establecidas en el vigente Decreto- Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 

Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón condicionado al cumplimiento de 

los siguientes reparos: 

 

• Deberá presentarse la redacción completa del apartado del PGOU  ya que la 

modificación 12 se centra únicamente en la modificación del artículo 5.9.6 de las 

normas de la edificación, para su adaptación a  la legislación actual sobre barreras 

arquitectónicas.   

 
• Se deberá hacer extensible la posibilidad de instalar ascensores en vía pública, al 

menos a todos los edificios de titularidad pública y/o uso público existentes en el 

municipio con anterioridad al decreto 19/1999. También deberá modificarse el título del 

nuevo apartado añadido al artículo 5.9.6. para que haga referencia al ámbito concreto 

de la modificación. 

• Se recomienda que el Ayuntamiento tramite una modificación del Plan General que 

permita la instalación de ascensores en edificios residenciales existentes, con el fin de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24.4 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Con el fin de articular en el planeamiento el cambio de alineación que supondría la 

instalación de un ascensor en vial público, la modificación de las normas urbanísticas 

deberá exigir la redacción de un Estudio de Detalle caso a caso.  

• Se deberá establecer la obligatoriedad de obtener la autorización del órgano titular de la 

vía cuando la ocupación del viario afecte a la travesía de una carretera, sea provincial, 

autonómica o estatal. 

 

 



  

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación de acuerdo 

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del 

Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. La 

publicación del contenido normativo de la modificación quedará pendiente de la presentación del texto 

íntegro de las normas. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de MONREAL DEL CAMPO y  al equipo 

redactor,  con ofrecimiento de los recursos procedentes,   y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

 

2. MONROYO .-  INFORME AL AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.  

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR  DESFAVORABLEMENTE EL AVANCE DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE MONROYO debido a las carencias documentales y de contenido 

anteriormente mencionadas, y a la no remisión de las sugerencias que pudieran haberse efectuado en el 

trámite de información pública y consultas concluyéndose que la propuesta de avance no cumple los 

principios y determinaciones de la legislación urbanística en vigor en cuanto al suelo urbanizable y a la 

definición del suelo no urbanizable especial. 

 

En cuanto al suelo urbano, deberán justificarse y, en su caso, corregirse los reparos justificados 

en esta propuesta. 

No obstante, se informará en profundidad el Plan General de Ordenación Urbana de Monroyo 

cuando se remita para su aprobación definitiva al Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, al amparo 

de lo dispuesto en el art. 48 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de MONROYO y al INSTITUTO ARAGONES 

DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

 

 

3.- EL POBO.-  INFORME VINCULANTE SOBRE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN ESPECIAL DE 

MEJORA DEL MEDIO RURAL. (CPU-2019 /103).    

 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 



  

 

   PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN 

ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO RURAL DEL ÁREA DE EXPANSIÓN GANADERA DE EL POBO  

por considerarse cumplidos los requisitos procedimentales, competenciales y materiales, no obstante 

deberán satisfacerse los reparos planteados para poder considerar que la documentación presentada 

contiene los elementos necesarios para dar cumplimiento íntegro a lo establecido en legislación en vigor 

que en resumen son: 

- Aportar Planos O1, O4, O5 y O6 con las modificaciones reflejadas. 

- Aclaración de plazas de aparcamiento resultantes y ubicación (documentación escrita 
y gráfica ) 

- Identidad de propietarios o titulares de derechos sobre fincas afectadas durante los 

cinco años anteriores a la iniciación. 

- Presentación de un ejemplar en formato papel debidamente diligenciado. 

 

Recordar al Ayuntamiento que en aplicación de la legislación en vigor y las afecciones sectoriales 

existentes, la presente modificación deberá ser sometida a Evaluación ambiental estratégica simplificada 

(si así lo considera el organismo competente), así como a la Autorización de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar para las posteriores actuaciones dentro de la zona de policía del Ramal secundario 

del Barranco de la Ballestera. 

 

SEGUNDO.- Una vez Aprobada Definitivamente la Modificación por el Muncipio de El Pobo, 

deberá remitirse a este Consejo Provincial una copia de la documentación técnica debidamente 

diligenciada de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 del Decreto 129/2014, de 29 de julio, del Gobierno 

de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de EL POBO y al redactor para su 

conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

5.- SANTA EULALIA DEL CAMPO.- CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL CAMPO Y YUS BERENGUER S.L.U. PARA LA 

MONETARIZACIÓN DE LAS CESIONES DE LA UE- 2 EN EL POLIGONO INDUSTRIAL DE SANTA 

EULALIA DEL CAMPO.  (CPU-2019 /122).    

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 



  

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE EL CONVENIO URBANÍSTICO DE 

PLANEAMIENTO Y ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL CAMPO Y YUS 

BERENGUER S.L.U. PARA LA MONETARIZACIÓN DE LAS CESIONES DE LA UE- 2 EN EL 

POLIGONO INDUSTRIAL DE SANTA EULALIA DEL CAMPO, al considerarse cumplidos los requisitos 

procedimentales, competenciales y materiales exigidos en el ordenamiento jurídico vigente con los 

reparos formulados en este acuerdo que deberán ser subsanados en el texto final del convenio que 

apruebe definitivamente el Ayuntamiento y que necesariamente deberá ser remitido a este Consejo 

Provincial de Urbanismo. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de SANTA EULALIA DEL CAMPO, 

y al interesado, para su conocimiento y a los efectos oportunos.  

 

 

6.- SANTA EULALIA DEL CAMPO.- CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL CAMPO, YUS BERENGUER S.L.U Y GASOLEOS 

MONTON, S.L.U.. PARA LA MONETARIZACIÓN DE LAS CESIONES DE LA UE- 3 EN EL POLIGONO 

INDUSTRIAL DE SANTA EULALIA DEL CAMPO.  (CPU-2019 /121).    

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE EL CONVENIO URBANÍSTICO DE 

PLANEAMIENTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL CAMPO Y YUS 

BERENGUER S.L.U Y GASOLEOS MONTON, S.L.U.. PARA LA MONETARIZACIÓN DE LAS 

CESIONES DE LA UE- 3 EN EL POLIGONO INDUSTRIAL DE SANTA EULALIA DEL CAMPO al 

considerarse cumplidos los requisitos procedimentales, competenciales y materiales exigidos en el 

ordenamiento jurídico vigente con los reparos formulados en este acuerdo que necesariamente deberán 

ser subsanados en el texto final del convenio que apruebe definitivamente el Ayuntamiento y que 

necesariamente deberá ser remitido a este Consejo Provincial de Urbanismo. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de SANTA EULALIA DEL CAMPO y 

al interesado  para su conocimiento y a los efectos oportunos.  

 

 

7.- BECEITE.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA QUIOSCO DE 

TEMPORADA Y ÁREA DE SERVICIOS, EN POLIGONO 6, PARCELA 342 DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: JONATHAN CATALÁN ANDREU.  (C.P.U. 2019/32). 

 



  

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE PARA QUIOSCO DE 

TEMPORADA Y ÁREA DE SERVICIOS, EN POLÍGONO 6, PARCELA 342 DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DE BECEITE. PROMOTOR: JONATHAN CATALÁN ANDREU condicionado al 

cumplimiento de los condicionantes de la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 

fecha 2 de agosto de 2019 y a la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro, de fecha 4 de 

Junio de 2019, por emplazarse la actuación en zona de policía de la margen derecha del Río Matarraña. 

 

         SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de BECEITE y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

8.- BLESA.-  INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA INSTALACIÓN 

INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES, POLÍGONO 16, PARCELA 332, DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L. (C.P.U. 2019/104). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE 

COMUNICACIONES, POLÍGONO 16, PARCELA 332, DEL SUELO NO URBANIZABLE DE BLESA. 

PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L  

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de BLESA y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

9.- CRETAS.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA VIVIENDA 

UNIFAMILIAR EN  POLÍGONO 5, PARCELA 83, DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. 

PROMOTOR: RUPPERT WHITEHEAD Y AINE DORIS. ( C.P.U. 2019/ 84). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN POLÍGONO 5, 

PARCELA 83, DEL SUELO NO URBANIZABLE DE CRETAS. PROMOTOR: RUPPERT WHITEHEAD Y 

AINE DORIS, condicionado a la obtención de la autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro 

por captación de agua y vertidos de aguas residuales y a la obtención de informe del Servicio de 



  

Seguridad y Protección Civil de la Dirección General de Interior y Protección Civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley 30/2002, de Protección Civil y Atención de Emergencias en Aragón. 

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de CRETAS y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

10.- MORA DE RUBIELOS.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

REFORMA DE CUBIERTA DE EDIFICIO EXISTENTE, EN MASÍA LA VENTA, POLÍGONO  10, 

PARCELA 200 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: ANTONIA SEBASTIAN 

MALLÓN.  (C.P.U. 2019/113). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE PARA REFORMA DE 

CUBIERTA DE EDIFICIO EXISTENTE, EN MASIA LA VENTA, POLÍGONO  10, PARCELA 200 DEL 

SUELO NO URBANIZABLE DE MORA DE RUBIELOS. PROMOTOR: ANTONIA SEBASTIAN MALLÓN,  

condicionada  a obtener informe de la Dirección General de Carreteras del Gobierno de Aragón, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/1998 de 17 diciembre de carreteras de Aragón al encontrase la 

edificación en zona de afección de la carretera A-228.  

 

        SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de MORA DE RUBIELOS y al 

interesado  para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

11.- PANCRUDO.-  INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES, POLÍGONO 6, PARCELA 37, DEL 

SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L. (C.P.U. 

2019/116). 

 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE 

COMUNICACIONES, POLÍGONO 6, PARCELA 37, DEL SUELO NO URBANIZABLE DE PANCRUDO 

PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L condicionado a la presentación ante el Ayuntamiento de 

un análisis de impacto de la actividad en el paisaje y en el medio rural o natural, conforme al artículo 

2.3.2.3 de las Normas Subsidiarias y Complementarias de ámbito provincial. 



  

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de PANCRUDO y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

12.- PEÑARROYA DE TASTAVINS.-  INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL 

PARA INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES , POLÍGONO 12, PARCELA 232, 

DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L. 

(C.P.U. 2019/109). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE 

COMUNICACIONES, POLÍGONO 12, PARCELA 232, DEL SUELO NO URBANIZABLE DE PEÑARROYA 

DE TASTAVINS PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L  

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de PEÑARROYA DE TASTAVINS y al 

interesado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

13.- TORRECILLA DEL REBOLLAR.-  INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

MUNICIPAL PARA INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES , POLÍGONO 2, 

PARCELA 124, DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: TELXIUS TORRES 

ESPAÑA, S.L. (C.P.U. 2019/114). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE 

COMUNICACIONES, POLÍGONO 2, PARCELA 124, DEL SUELO NO URBANIZABLE DE TORRECILLA 

DEL REBOLLAR. PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L  

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de TORRECILLA DEL REBOLLAR y 

al interesado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

14.- HIJAR.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA PRODUCCIÓN 

DE GAZPACHO, EN POLIGONO 35, PARCELAS 1, 2 Y 186 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL 

MUNICIPIO. PROMOTOR:  TOMATE LAS VALLES, S.L.  (C.P.U. 2019/108). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 



  

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE EL ESPACIO DESTINADO PARA LA PRODUCCIÓN DE 

GAZPACHO, EN POLÍGONO 35, PARCELAS 1, 2 Y 186 DEL SUELO NO URBANIZABLE DE HIJAR. 

PROMOTOR: TOMATE LAS VALLES, S.L condicionado a obtener la autorización de la Unidad de 

Carreteras del Ministerio de Fomento puesto que la actuación se encuentra afectada por la futura A-68 de 

acuerdo con el Estudio Informativo que se encuentra aprobado. 

 

        SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de HIJAR y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

15.- TERUEL INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA NÚCLEO 

ZOOLÓGICO DE ESTABLECIMIENTO ECUESTRE EN POLÍGONO 38, PARCELA 216 DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: Arturo FUERTES, Jonás GÓMEZ MARTÍNEZ Y Jorge 

PEREZ GÓMEZ,.  (C.P.U. 2019/115). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE UN NÚCLEO ZOOLÓGICO DE 

ESTABLECIMIENTO ECUESTRE EN  EL POLIGONO 38, PARCELA 216, DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DE TERUEL .PROMOTOR: Arturo FUERTES, Jonás GÓMEZ MARTÍNEZ Y Jorge 

PEREZ GÓMEZ,.  condicionada al informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Júcar, por 

afección al domino público hidráulico de la Rambla de Valdelobos, y a la autorización de carreteras de la 

Diputación Provincial por el acceso desde la carretera TE-V-6014 al camino existente.  

 

    SEGUNDO.- Dar traslado a la Comisión Técnica de Calificación adscrita al Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental a los efectos oportunos. 

 

16.- BURBÁGUENA.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

INSTALACIÓN DE PLANTA FOTOVOLTÁICA, EN POLÍGONO 514, PARCELA 20 DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: BURBÁGUENA SOLAR, S.L.  (C.P.U. 2019/ 123). 

 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA  INSTALACIÓN DE PLANTA 

FOTOVOLTÁICA, EN POLÍGONO 514, PARCELA 20, DEL SUELO NO URBANIZABLE DE 

BURBÁGUENA. PROMOTOR: BURBÁGUENA SOLAR, S.L 

 



  

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de BURBÁGUENA y al interesado 

para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

17.- EL POBO- INFORME A LA CONSULTA DEL I.N.A.G.A. EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

PROYECTO DE REFORMA TECNOLÓGICA / ACONDICIONAMIENTO LAMT 20 KV ENTRE AP 

EXISTENTES Nº 255 AL 2, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 

11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. 

PROMOTOR: ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. (CPU: 2019/117). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Informar FAVORABLEMENTE el PROYECTO DE REFORMA 

TECNOLOGICA/ACONDICIONAMIENTO LAMT 20 KV ENTRE AP EXISTENTES Nº 255 AL 2 DE EL 

POBO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE 

DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN condicionado a: 

* La obtención de informe del Gabinete de Vías y Obras de la Diputación Provincial de Teruel de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley  8/1998 de 17 diciembre de carreteras de Aragón de carreteras de Aragón. 

 

* Informe de Confederación Hidrográfica Júcar debido al cruzamiento por los Barrancos según 

proyecto, enumerados a continuación, Barranco Fuente Amarga, Barranco de la Masía de polo, Barranco 

de la Cañada Seca, Barranco de la Fuente del Arca. 

*Concesión del uso privativo del monte de Utilidad Pública nº 282 del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental  
 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

II-, y a la Dirección General de Urbanismo  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

 

18.- LOSCOS- MONFORTE DE MOYUELA.- INFORME A  LA CONSULTA PARA DEPARTAMENTO DE 

INDUSTRIA (SECCIÓN ENERGÍA.) DEL SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE PARQUE EÓLICO PIEDRAHITA-MODIFICADO EN LOS TÉRMINOS 

MUNICIPALES DE LOSCOS Y MONFORTE DE MOYUELA ( C.P.U. 2019/112) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE el aspecto urbanístico para LA AUTORIZACIÓN DE 

PARQUE EÓLICO PIEDRAHITA-MODIFICADO EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE LOSCOS Y 



  

MONFORTE DE MOYUELA. PROMOTOR: DESARROLLOS EOLICOS DE TERUEL, S.L., condicionado 

a la obtención de los siguientes informes: 

 
-El Gabinete de Vías y Obras de la Diputación Provincial de Teruel, conforme a la Ley 8/1998, de 17 

de diciembre, de Carreteras de Aragón, por cruzar la Línea la carretera TE-V-1016.  

- Autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro por autorización por las posibles afecciones 

en la zona de policía, conforme al Real Decreto 849/86, de 11 de abril, por el que se aprueba el 

reglamento del dominio público hidráulico.  

- El Departamento en materia de Patrimonio Cultural deberá emitir informe al encontrase afectado un 

trazado de la línea aérea por el entorno del castillo de Mezquita de Loscos al ser una zona 

arqueológica BIC según BOA 22/5/2006  según ORDEN 17 de abril de 2006, del Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba la relación de Castillos y su localización, 

considerados Bienes de Interés Cultural en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 

segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. Considerando su 

entorno de protección de 200 metros al encontrarse en suelo no urbanizable 

 
             SEGUNDO.- Notificar a La Sección de Energía del Departamento de Economía, Industria y 

Empleo del Gobierno de Aragón para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

19.- CAÑADA VELLIDA, MEZQUITA DE JARQUE, PANCRUDO Y RILLO.- INFORME A  LA 

CONSULTA PARA DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA (SECCIÓN ENERGÍA.) DEL SERVICIO 

PROVINCIAL DE TERUEL PARA LA AUTORIZACIÓN DE PARQUE EÓLICO SAN DARVE 6 MW Y 

LINEA SUBTERRANEA 30 KV DE EVACUACIÓN HASTA AMPLIACIÓN SET SIERRA COSTERA EN 

LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE CAÑADA VELLIDA, MEZQUITA DE JARQUE, PANCRUDO Y 

RILLO.- PROMOTOR: ENERGÍA EÓLICA PENINSULAR, S.L. ( C.P.U. 2019/118) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE DE PARQUE EÓLICO SAN DARVE 6 MW Y LINEA 

SUBTERRANEA 30 KV DE EVACUACIÓN HASTA AMPLIACIÓN SET SIERRA COSTERA EN LOS 

TÉRMINOS MUNICIPALES DE CAÑADA VELLIDA, MEZQUITA DE JARQUE, PANCRUDO Y RILLO.- 

PROMOTOR: ENERGÍA EÓLICA PENINSULAR, S.L., condicionado a la obtención de los siguientes 

informes: 

 
− El Gabinete de Vías y Obras de la Diputación Provincial de Teruel, conforme a la Ley 8/1998, de 17 de 

diciembre, de Carreteras de Aragón, por cruzar la Línea la carretera TE-V-1016.  

− La Unidad de Carreteras del Ministerio de Fomento por cruzar la Línea la carretera N-420 en el 

término de Cañada Vellida.   



  

− Autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro por atravesar la Línea el Barranco del Cubo, 

Barranco del Villarejo y Barranco de Cañada Honda, en el término municipal de Rillo, conforme al 

Real Decreto 849/86, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento del dominio público 

hidráulico, así como por cruzar el Arroyo de la Cañada Cerril en el término municipal de Mezquita de 

Jarque, según el artículo 178 del Plan General Municipal. 

 
             SEGUNDO.- Notificar a La Sección de Energía del Departamento de Economía, Industria y 

Empleo del Gobierno de Aragón para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

20.- UTRILLAS.- DECLARACIÓN DE FINALIZACIÓN POR CADUCIDAD DEL EXPEDIENTE 

RELATIVO A NÚCLEO ZOÓLOGICO CANINO, EN POLIGONO 1, PARCELA 93 DE UTRILLAS. 

PROMOTOR: ENRIQUE HERNANDEZ, FRANCISCO M. ALTABA Y CRISTIAN HERNÁNDEZ (CPU-

2019 /33). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- DECLARAR FINALIZADO el expediente de NÚCLEO ZOÓLOGICO CANINO,  

EMPLAZADO EN EL POLIGONO 1, PARCELA 93 DEL SUELO NO URBANIZABLE DE UTRILLAS. 

PROMOTOR: ENRIQUE HERNANDEZ, FRANCISCO M. ALTABA Y CRISTIAN HERNÁNDEZ, por 

considerarlo desistido del procedimiento de informe previo a la autorización especial municipal en el 

Suelo No Urbanizable ordenando el archivo de las actuaciones, ya que no se ha cumplimentado el 

requerimiento a que se refiere la parte expositiva de esta propuesta, en el plazo establecido por la ley.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de UTRILLAS con ofrecimiento de los 

recursos que se estimen procedentes. 

 

ALIAGA.- DEJAR SIN EFECTO EL PLAN ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO RURAL PARA LA 

CREACIÓN DE UN ÁREA DE EXPANSIÓN GANADERA.-  PROMOTOR: AYUNTAMIENTO.(CPU-

2019/106). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-   DEJAR SIN EFECTO EL PLAN ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO RURAL 

PARA LA CREACIÓN DE UN ÁREA DE EXPANSIÓN GANADERA de acuerdo a la solicitud efectuada 

por el Ayuntamiento de ALIAGA. 

 



  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de ALIAGA para su conocimiento y a 

los efectos pertinentes. 

 

Teruel,  septiembre de  2019.  LA SECRETARIA DEL CONSEJO Fdo.: Ruth Cárdenas Carpi    
 


